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RADICACIÓN No. 2019-000498-00 / PRIVACION DE PATRIA POTESTAD    
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, pasa para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 18 de enero de 2021. 
 
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS   
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada del extremo demandante, se 

dispone requerir a través de la CLINICA SAN PABLO, a los Drs. EDMUNDO JOSE 

GOMEZ DURAN y MARIA GEORGINA CANTOR FERREIRA, a fin de que den 

cumplimiento a lo ordenado en el Oficio Nº 1736– 2019-498 del 5 de octubre de 2020, 

respecto de Valoración Psiquiátrica y psicológica al demandado JUAN PABLO TIRADO 

GOMEZ con el fin de determinar cómo es su comportamiento, tendencia o agresividad 

o si presenta algún trastorno o patología que afecte su salud mental y el grado de 

incidencia frente al menor JUAN MATEO TIRADO VEGA. Adviértase además a dichos 

profesionales que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 226 del Código General del 

Proceso, los dictámenes deben contener como mínimo:  

 

“Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se 

explicarán los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, 

lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus 

conclusiones. 

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes 

declaraciones e informaciones: 

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 

que faciliten la localización del perito. 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 

dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 

documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y 

los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o 

artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 

haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 

años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el 
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nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual 

versó el dictamen. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o 

por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 

procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 

deberá explicar la justificación de la variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su 

profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de 

la variación. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen.” 

  

  

Líbrese el oficio correspondiente desde el correo institucional de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 
NBS. 

  
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La   anterior   providencia   se   notifica   a   las   partes   por 

Anotación en ESTADO No. 005  FIJADO  HOY a las 8:00 A.M. 

Bucaramanga, 19 de enero de 2021. 

 

____________________________ 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50

